
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Ibagué, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Radicación 73001-31-03-002-2022-00189-00 
Clase de proceso Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante 
Julián Ernesto González Cruz, José Manuel 
González Pineda y María Magdalena Cruz Rugeles 

Demandados: 
Diego Aristóbulo López Soto y Allianz Seguros de 
Vida S.A. 

La sociedad llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. le ha conferido 
poder a la abogada LUZ ANGELA DUARTE ACERO identificada con cédula 
de ciudadanía No. 23.490.813 y T.P. 126498 del C. S. de la J. para que en 
su nombre y representación asuma su defensa en el proceso del asunto. 

Conforme a lo anterior y por así permitirlo el artículo 301 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ibagué, 

RESUELVE 

PRIMERO. TENER como notificada por conducta concluyente a la llamada 
en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., quien actúa por intermedio de 
apoderado judicial, tal y como puede verse en el poder que obra en el archivo 
004 del Cuaderno de llamamiento en garantía del expediente digital. 

SEGUNDO. SE ORDENA que por secretaría se le remita el link del 
expediente digital a la apoderada de la llamada en garantía al correo 
electrónico que para el efecto suministro: 
luzangeladuarteacero@hotmail.com y se proceda con el correspondiente 
control de términos. 

TERCERO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en el proceso a 
la abogada LUZ ANGELA DUARTE ACERO S.A identificada con cédula de 
ciudadanía No. 23.490.813 y T.P. 126498 del C. S. de la J, como apoderada 
judicial de la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., en los términos 
del poder que obra en el archivo 004 del cuaderno de llamamiento en 
garantía. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JESÚS SALOMÓN MOSQUERA HINESTROZA 
Juez 
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